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C^ilctüi ©firid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. 40 pesetas.
Trimestre.......................10 —

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ax 
Administrador del Boletín Oficial. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
-----H----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 23 de Abril de 1930).

MMIIIISTII^PI!DVIIIE1III,
Núm. 1,785

Catastro de rústica. —Provincia 
de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a 
los propietarios de fincas rústicas 
del término municipal de Langa- 
yo, Ayuntamiento y entidades 
agrícolas interesadas que a partir 
del día 21 del actual están expues
tas al público durante treinta 
días consecutivos, en el Ayunta
miento de dicho pueblo, las rela
ciones de características catastra
les de referido término, pudiendo 
interponer ante la Junta pericial 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes a los extremos que 
las mismas contienen.

Valladolid, 21 de Abril de 1930. 
— El Ingeniero Jefe, A. de Aran
cón Azaña.

Núm. 1.787

Catastro de rústica.— Provincia 
de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a 
los propietarios de fincas rústicas 
del término municipal de Santo

venia, Ayuntamiento y entidades 
agrícolas interesadas que a partir 
del día 12 del actual están expues
tas ai público durante treinta días 
consecutivos, en el Ayuntamiento 
de dicho pueblo, las relaciones de 
características catastrales de refe
rido término, pudiendo interpo
ner ante la Junta pericial las re
clamaciones que estimen perti
nentes a los extremos que las 
mismas contienen,

Valladolid, 21 de Abril de 1930. 
— El Ingeniero Jefe, A. de Aran
cón Azaña.

Í Eüfü'IPih
Núm. 1.764

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El día 20 de Mayo próximo, a 
las doce de su mañana, se cele
brará en una de las salas de la 
Casa Consistorial la subasta pú
blica para contratar el aprovecha
miento de 1.511 cárceles de leña 
gruesa y 14.230 cargas de ramera 
del monte «Esparragal», de los 
propios de esta ciudad.

La subasta se celebrará de con
formidad a lo que establece el ar
tículo 15 del reglamento para la 
Contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de Julio de 1924, 
y será presidida por esta Alcal
día, o Teniente en quien delegue, 
acompañada de un funcionario 
del ramo de Montes, en represen
tación del Distrito forestal.

El tipo de subasta será el de 
22.062'10 pesetas, y el licitador 

habrá de sujetarse a los pliegos 
de condiciones facultativas y pre
supuesto de indemnización for
mulado por la Jefatura de montes 
del Distrito y a las económicas 
aprobadas por la Comisión per
manente del excelentísimo Ayun
tamiento.

El plazo para la presentación de 
pliegos empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, hasta 
el anterior al señalado para la 
subasta, en la Secretaría general 
del Ayuntamiento, de diez a doce 
de la mañana, de los días labo
rables.

Los pliegos de proposiciones 
serán extendidos en papel tiih- 
brado de la clase 6,^ (3'60 pese
tas), con un timbre municipal de 
0'25, y deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, en la forma que 
determina la regla 3.^ del expre
sado artículo, y redactados con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don F. de T. y T., vecino de. .  
enterado de las condiciones fa
cultativas y económicas para con
tratar el aprovechamiento de.......  
se compromete a satisfacer por di
cho aprovechamiento la cantidad 
dé.,.., (en letra, sin enmiendas ni 
raspaduras).

(Fecha y firma del proponente).

A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separa
do, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provi
sional para tomar parte en la 
subasta y la cédula personal.

Para mostrarse licitador será 
preciso haber consignado en la

Caja municipal la cantidad de 
1.103'10 pesetas, equivalente al 
5 por 100 del importe de la tasa
ción del producto, y el que resul
te rematante ampliará dicho de
pósito hasta una suma igual al 
10 por 100 de la cantidad que se 
compromete a satisfacer por el 
indicado aprovechamiento.

La subasta se adjudicará a la 
proposición más ventajosa entre 
las presentadas, y en caso que 
hubiese dos o más iguales, en el 
mismo acto se verificará licita
ción por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, y 
si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate.

La cantidad en que se adjudique 
el remate se abonará en tres pla
zos en la forma que indica la con
dición tercera de las económicas.

Para el bastanteo de poderes la 
Corporación tiene designados a 
los Letrados consistoriales don 
Luis Roldán Trápaga y don Mauro 
Miguel Romero,

Será de cuenta del rematante 
el pago de anuncios, reintegro del 
expediente, y toda clase de in
demnizaciones, contribuciones e 
impuestos que las leyes conside
ran obligatorias en esta clase de 
contratos.

El expediente podrá ser exami
nado en la Secretaría de la Cor
poración, durante los días y horas 
hábiles, hasta el señalado como 
término para la presentación de 
pliegos.

Valladolid, 19 de Abril de 1930. 
— El Alcalde accidental, Manuel 
Carnicer Pardo. 190
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Núm, 1.773

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Siendo ejecutivo el acuerdo del 
Ayuntamiento respecto a la impo
sición de contribuciones especia
les, a fin de poder llevar a ejecu
ción las obras de pavimentación 
de aceras de las calles de Fran
cisco Zarandona, León, Pi y Mar
gall y Estación, y de colocación 
de bordillo en las de Fructuoso 
García, Fuente el Sol, Travesía de 
San Luis, Santa Lucía, Paseo de 
San Vicente, calle de la Asunción 
y Soto, se anuncia al público para 
el examen por los interesados de 
los documentos a que se refiere el 
artículo 357 del Estatuto munici
pal vigente y a los efectos que en 
el mismo se determinan y cuyos 
documentos se hallan expuestos 
en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento durante las horas 
de oficina y plazo de quince días, 
a contar de esta fecha, durante el 
cual y siete días más se admiti
rán por el Ayuntamiento las re
clamaciones de los interesados.

Valladolid, 21 de Abril de 1930. 
—El Alcalde, Federico Santan
der.

Núm. 1,774

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Siendo ejecutivo el acuerdo del 
Ayuntamiento respecto a la im
posición de contribuciones espe: 
ciales, a fin de poder llevar a eje
cución las obras de pavimenta
ción de las calzadas de las calles 
de Juan Mambrilla, Gondomar, 
empalme de Torrecilla con Gon
domar y Paseo del Príncipe, se 
anuncia al público para el exa
men por los interesados de los 
documentos a que se refiere el ar
tículo 357 del Estatuto municipal 
vigente y a los efectos que en el 
mismo se determinan y cuyos do
cumentos sc hallan expuestos en 
la Secretaría General de este 
Ayuntamiento durante las horas 
de oficina y plazo de quince días, 
a contar de esta fecha, durante el 
cual y siete días más se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclama
ciones de los interesados,

Valladolid, 21 de Abril de 1930, 
— El Alcalde, Federico Santan
der.

Núm, 1,778

Becilla de Valderaduey

Presentadas que han sido las 
cuentas municipales de esta lo
calidad, correspondientes al año 

natural de 1929, se hallan expues
tas al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quince 
días, al objeto de que los habi
tantes de esta jurisdicción puedan 
examinarías y formular por escri
to los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes, durante 
dicho plazo y los ocho siguientes.

Becilla de Valderaduey, 19 de 
Abril de 1930. — El Alcalde ac
cidental, Esteban Azcona,

Núm, 1.788

Cervillego de la Cruz

El Ayuntamiento pleno de esta 
villa, en sesión del día nueve del 
actual, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 489 del vigente Esta
tuto municipal, ha procedido a la 
designación de los vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de uti
lidades, resultando corresponder 
a los señores siguientes:

Parte real

D, Bernardino Gómez Téllez.
» Toribio Fraile Gómez,
» Isidro Garrido Pérez, 
» Cándido Alonso Franco,

Parte personal

D. Emilio Vegas Castaño,
» Teodosio Guerra Gil, 
» Indalecio Iglesias Rubio, 
» Florentino Mata Bercial,

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a los efec
tos de reclamaciones, durante el 
plazo de siete días.

Cervillego de la Cruz, 22 de 
Abril de 1930,—El Alcalde, Flo
rentino Mata,

Núm, 1,779

Langayo

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento corres
pondiente al año de 1930, se 
anuncia al público por término 
de ocho días, durante los cuales 
y otros ocho días siguientes, po
drán formular ante el Ayunta
miento cuantas reclamaciones es
timen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas,

Langayo, 20 de Abril de 1930, 
— El Alcalde, Celestino Peña,

Núm, 1,782

Nava del Rey

A las doce horas del día 16 de 
Mayo próximo se celebrará en es
ta Casa Consistorial una subasta 
para el aprovechamiento de dos
cientas sesenta y ocho cárceles 

de leña gruesa y diez mil doscien
tas veintinueve cargas de ramaje, 
las cuales se hallan acopiadas en 
el monte «Común y Escobares», 
de este Municipio,

Presidirá el acto el señor Alcal
de, o persona en quien delegue, y 
servirá de tipo a la misma la can
tidad de cinco mil doscientas 
treinta y siete pesetas veinticinco 
céntimos, sin que pueda ofrecerse 
menor suma, y el pago del impor
te de la adjudicación se realizará 
en là siguiente forma: el primero 
será satisfecho a los ocho días de 
la aprobación definitiva de la su
basta y alcanzará a cubrir el im
porte del presupuesto de indem
nización, que no se halla inclui
do en aquella cantidad, el diez 
por ciento de la cifra en que fuere 
adjudicada la subasta y dos mil 
pesetas más; el segundo plazo se
rá satisfecho el día 15 de julio 
próximo venidero en cantidad de 
otras dos mil pesetas, y el resto, 
hasta el total valor de la adjudi
cación, será abonado el día 15 de 
Septiembre subsiguiente.

La opción a la subasta se veri
ficará por pliegos cerrados, que 
serán presentados en la Mesa pre
sidencial durante la media hora 
que siga a la en que dé principio 
la subasta, acompañando con el 
primer pliego la cédula personal 
del licitador y la cantidad de dos
cientas setenta y cinco pesetas o 
un resguardo acreditativo de ha
ber constituido en depósito pro
visional igual suma en la Caja 
municipal o en la General de de
pósitos.

Las proposiciones se extende
rán en papel de la clase sexta 
(3'60 pesetas), durante la expresa
da media hora, y se ajustarán en 
su redacción al modelo que se lee 
al final, pudiendo entregar cada 
licitador cuantos desee, pero 
siempre dentro del indicado pla
zo, Si entre las ofertas resultaren 
dos o más iguales se verificará en 
el acto pujas a la llana duran
te quince minutos, y si persiste 
la igualdad, decidirá la suerte 
quién ha de ser el favorecido. Si 
alguna persona se hiciere repre
sentar en la subasta deberá ser 
con poder bastanteado por cual
quiera de los Letrados en ejerci
cio en esta localidad,

Al aprobarse definitivamente la 
subastadeberá el rematante cons
tituir un depósito en la Caja mu
nicipal igual al veinte por ciento 
del importe de la adjudicación, o 
bien presentar un fiador abonado 
ajuicio de la Comisión perma
nente, que se ofrezca solidaria
mente a responder del exacto 
cumplimiento de las condiciones 
de esta contrata y así bien de los 
daños que pudieran derivarse de 
la misma o de extralimitaciones 

que se cometieren con motivo del 
remate.

Los pliegos detallados con las 
condiciones facultativas y econó
micas se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal para ser 
examinados por toda persona a 
quien interese.

Nava del Rey, 21 de Abril de 
1930. — El Alcalde, Manuel Ri
pollés.

Modelo de proposición

Don. vecino de...., enterado 
del pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que regulan 
la subasta de cárceles y ramaje 
del pinar Común y Escobares, de 
Nava del Rey, acepta las condi
ciones todas y ofrece por el men
cionado aprovechamiento la can
tidad de.....  (exprésese en letra).

{Fecha y firma del proponente).

191

IIDMIIIISTRllCgJE JUSTICIA 
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.783

VALLADOLID. -PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Que por providen
cia de 19 del actual, dictada en 
los autos del juicio universal de 
concurso voluntario de acreeedo- 
res de don José Espinosa Cárca
mo, a quien representa el Procu
rador don Lucio Recio, he seña
lado el día catorce de Mayo pró
ximo, a las once de su mañana, 
en la Sala-Audiencia de este Juz- 
gadó para la Junta sobré recono
cimiento de créditos.

Y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 1253 en re
lación con el 1197, ambos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se cita 
por el presente a los acreedores 
de dicho concurso que no tengan 
ni hayan señalado domicilio en 
esta localidad, previniéndoles que 
de no concurrir les parará el per
juicio a que haya lugar én dere
cho, y que los estados de reco
nocimiento de créditos presenta
dos por el Síndico, así como los 
títulos de los créditos, podrán 
examinarlos hasta el día de la 
Junta en la Secretaría del refren
dante donde se hallan de mani
fiesto.

Dado en Valladolid, a veinti
uno de Abril de mil novecientos 
treinta, — Vicente Marín. — Ante 
mí: Licenciado Pedro del Río.

192
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Núm. 1,784

VALLADOLID. -PLAZA

Don Faustino Mato Montero, Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Doy fe: Que en los autos ejecu
tivos que se expresarán, seguidos 
en este Juzgado y a mi testimonio, 
se ha dictado sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva, 
copiados a la letra, dicen así:

Sentencia. — En la ciudad de 
Valladolid, a veintiuno de Abril 
de mil novecientos treinta; el se
ñor don Vicente Marín Garrido, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de la misma y su 
partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos entre partes; de la una, 
como demandante, don Jesús 
Sanz y Sanz, mayor de edad, ca
sado, propietario, de esta vecin
dad, representado por el Procu
rador don Lucio Recio Ylera, bajo 
la dirección del Letrado don Luis. 
Roldán Trápaga, y de la otra, 
como demandados don Federico 
López Alonso, mayor de edad, ca
sado, contable, de la misma vecin
dad, y don Gerardo Martín Gon
zález, también mayor de edad, 
casado, mecánico y vecino de Ma
drid, los cuales no han compareci
do en autos, sobré pago de pesetas.

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecu
ción despachada en autos hasta 
hacer trance y remate de la casa 
embargada en los mismos a los 
demandados don Federico López 
Alonso y don Gerardo Martín 
González, y con su importe pago 
al ejecutante don Jesús Sanz y 
Sanz, de las cantidades de noven
ta y cinco mil pesetas de princi
pal y siete mil ciento veinticinco 
pesetas de intereses vencidos, re
clamados en estos autos, con más 
los del cinco por ciento estipula
do que en lo sucesivo venzan, 
costas causadas y que se causen, 
en las que especialmente condeno 
a dichos demandados.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía de los mismos, ade
más de notificarse en estrados, se 
publicará en la forma que deter
mina el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento civil, a no ser que se 
solicite su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Vicente Marín.

Para que conste, cumpliendo lo 
mandado, y a fin de que se publi
que en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a los efectos legales, 
expido y firmo el presente en Va
lladolid, a veintiuno de Abril de 
mil novecientos treinta. — Ante 
mí: P. D., Andrés Hernández.

Juzgados municipales

Núm. 1.775

MEDINA DEL CAMPO

Don Ecequiel Espían Almozara, 
Juez municipal suplente de bie
nios anteriores y, como tal, en
cargado de la jurisdicción de 
esta villa.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer pago a don 
Florencio Vázquez Díez, propie
tario, mayor de edad, casado y 
de esta vecindad, de la cantidad 
de mil pesetas y costas, en que 
ha. sido condenado don Daniel 
Sánchez Pérez, también propie
tario, soltero, que lo es de Pozal
dez, en sentencia dictada en juicio 
verbal civil, se sacan a la venta 
en pública subasta las fincas que 
al final se deslindarán, señalán
dose para que tenga lugar el re
mate el veintiuno de Mayo próxi
mo, a las once, en la Sala de este 
Juzgado; al efecto, serán fijados 
edictos por término de veinte 
días, en los sitios públicos y de 
costumbre de esta villa y Pozal
dez, insertándose un ejemplar en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para lo que será remitido con 
atenta comunicación al excelentí
simo señor Gobernador de la 
misma.

No han sido presentados los 
títulos de propiedad de dichas fin
cas, para lo que se estará al re
sultado de la certificación expedi
da por el Registrador de la Pro
piedad del partido que corre uni
da a los autos, en el que consta 
hallarse dichas fincas libres de 
carga no pudiendo exigir otros 
los que quieran tomar parte en la 
subasta. .

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del va
lor de repetidas fincas.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
valor representativo de todos los 
bienes objeto de venta.

Dado en Medina del Campo, a 
diez y nueve de Abril de mil no
vecientos treinta. — Ecequiel Es' 
pían. — El Secretario, Elías de 
Oyagüe.

Fincas rústicas objeto de venta

1 .^ Una tierra en término de 
Pozaldez, a la Vigilia, de 1.000 es
tadales, o sea una hectárea, 41 
áreas y 59 centiáreas; linda Orien
te y Norte, de Ricardo Ventosa; 
Mediodía, camino de Matapozue
los, y Poniente, de Gabriel Rin
cón; tasada eri 1.500 pesetas.

2 .^ Una tierra en dicho térmi
no, «Al Alza», de 1.455 estadales, 

o una hectárea, 47 área's y 28 cen
tiáreas; linda Oriente, de Félix 
de Castro; Norte, de Rogelio Gar
cía; Mediodía, herederos de Juan 
Hernández, y Poniente de Eleute
rio de Rueda; tasada en 1.455 pe
setas.

3 .^ Otra tierra en igual térmi
no, a Valde eriado o Tardemula, 
de 880 estadales, o una hectárea, 
24 áreas y 52 centiáreas; linda Es
te, de Escolástico Pérez; Norte, 
herederos de Azario García; Sur, 
herederos de Teodosio González, 
y Oeste, de Román Alonso; tasa
da en 2.200 pesetas.

4.^ Otra tierra en dicho térmi
no, al Cuerno y Coronillas, de 
300 estadales, o 42 áreas y 45 cen
tiáreas; linda Oriente, de Ramón 
de Castro; Poniente, Norte y Me
diodía, Heliodoro Pérez; tasada 
en 750 pesetas.

5/ Otra tierra en dicho térmi
no, del Acá, de 450 estadales, o 
63 áreas y 66 centiáreas; linda 
Norte, sendero del pago; Oriente, 
de Juana Ramos; Mediodía, de 
Esteban López, y Poniente, de 
Pedro Melgar y Pedro Muñoz; ta
sada en 1.125 pesetas.

6 .^ Otra tierra en término de 
Rodilana, al pago del Pozo hondo 
y camino de la Seca, de 1.500 es
tadales, o sean 2 hectáreas, 12 
áreas y 25 centiáreas; linda Norte, 
camino de Pozaldez a La Seca; 
Poniente, sendero del Monte; 
Oriente, herederos de Antonio 
Arrieta, y Mediodía, de Victoriano 
Iscar; tasada en 3.750 pesetas; y

7 .^ Un majuelo en dicho tér
mino de Rodilana, al pago del 
Angelillo, de vid americana, de 
547 estadales, o 77 áreas y 26 cen
tiáreas; linda Oriente, herederos 
de Jorge Muñoz; Poniente, de Ru
fino Martín; Norte, Víctor Castro, 
y Mediodía, de Nicasio Labajo; 
tasado en 2.000 pesetas. Que en 
suma hacen 12.780 pesetas.

Medina del Campo, fecha ut 
supra. —El Secretario, Oyagüe.

194

Núm. 1.745

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen 
en este Juzgado, bajo el número 
820 del año último, por estafa a 
Maximino Rodríguez, contra Ca
simiro Carrejes Sánchez; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente a expresado Casimiro, 
cuyo a. tual domicilio y paradero 
se ignora, para que comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juz

gado el día veintiséis del corrien
te, y hora de las diez y siete y 
quince minutos, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, en el que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a do
ce de Abril de mil novecientos 
treinta.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 1.746

VALL ADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de este ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado, bajo el número seis
cientos treinta y siete del año 
último, por hurto de sandías y 
melones, de la propiedad de Ru
fino Pascual Muñoz, cuyo hecho 
tuvo lugar el día 6 de Septiembre 
último; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a los 
individuos que, en unión de Maxi
mino Antón Serrano, cometieron 
expresado hecho, y cuyos nombre 
y demás circunstancias se igno
ran, para que comparezcan en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado el 
día veintinueve del corriente mes, 
y hora de las diez y seis, a celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberán com
parecer acompañados de los tes
tigos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
doce de Abril de mil novecientos 
treinta.-El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

MBIDS OFICISLES
Núm. 1.759

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Pesquera de Duero, 
contra los deudores que a conti
nuación se expresan, para hacer 
efectivos los débitos de contribu
ción rústica del año 1928, ha te-193
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nido efecto el embargo de las fin
cas de su propiedad que a con
tinuación se expresan:

Deudor: Doña Juana Andrés 
Núñez, débito 9'46 pesetas.

Una tierra al pago del Hoyo, 
de cabida seis celemines; linda 
O., Valeriano Valiente; M,, Aman
cio Cal Rodríguez; P., camino, y 
N,, el mismo Amancio:

Deudor: Don Fermín Espinosa 
Fernández, débito 9‘70 pesetas.

Una tierra al pago de Valdema
dera, de cabida una fanega, con 
algo de arbolado; linda O, y M., 
el Monte Alto, y N., camino.

Deudor: Doña María Cruz Gar
cía Perillán, débito 3‘80 pesetas.

Una viña al pago del Cañal, con 
150 cepas; linda O,, Joaquín Peri
llán; M., río Duero; P., Leovigil
do Cardenal, y N., camino.

Deudor: Doña Petra González 
Valle, débito, 8'13 pesetas.

Una tierra en el Olivo, de cabida 
seis celemines; linda O., herede
ros de Epifanio Rivera; M., Marcos 
Arranz, y P., Secundino Pérez.

Deudor: Doña Andrea Méndez 
Torres, débito 5‘64 pesetas.

Una tierra, antes viña, al pago 
del Molar, de cabida tres celemi
nes; linda O., Paulino Martínez; 
M., río Duero, y P. y N., Ansel
mo Rueda.

Deudor: Don Pío Repiso Gra
nado, débito 10‘97 pesetas.

Una tierra al pago del^al, de 
cabida uña fanega; linda O., Mon
te Landerrera; M., Basilio Parra; 
P., camino, y N., Valerio Pico,

Deudor: Don Manuel Revuelta 
Martínez, débito 7‘80 pesetas.

La mitad de una tierra a los 
Colmenares, antes viña, de cabi
da. esta mitad, cinco celemines; 
linda o., Patricio Espinosa; M., 
Eulogio Abad, y P. y N., Paulino 
Veganzones.

Deudor: Don Martín San Mi
llán, débito 2‘4S pesetas.

Una viña al pago de la Encorni- 
jada. de cabida 300 cepas; linda 
O., Francisco Castaño; M., Pau
lino Rivera; P., D. Hermán Alva
rez, y N., camino.

Deudor: Don Benigno Sanz, dé-, 
bito 6‘04 pesetas.

Un majuelo al pago de Quinta
nar, con 600 cepas aproximada
mente; linda O., Manuel Román; 
M., Moisés Carrascal; P, Antonio 
Lubiano, y N., Marcelo del Pico.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores, here
deros o personas que les repre

sen ten,, por lo cual no han podido 
hacerse las notificaciones en sus 
domicilios, se les notifica por 
medio del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
el embargo practicado, así como 
también se les requiere para que 
en término de tercero día presen
ten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de 
indicados inmuebles; de lo con
trario se suplirán a su costa, y se 
les advierte que pueden compare
cer en el expediente, señalar do
micilio o representante en térmi
no de ocho días y hacer las recla
maciones que estimen pertinen
tes, desde que aparezca inserto, 
de lo contrario se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin in
tentar nuevas notificaciones se
gún dispone el artículo 154 del 
Estatuto de recaudación vigente, 

Peñafiel, 7 de Abril de 1930,— 
El Recaudador, Longinos Sordo,

Núm, 1.760

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Rábano, contra los 
deudores que a continuación se 
expresan, para hacer efectivos los 
débitos de contribución rústica y 
urbana del año 1928, ha tenido 
efecto el embargo de las fincas de 
su propiedad que a continuación 
se expresan:

Deudor: Don Ramón Arranz 
Martín, débito 5‘25 pesetas.

Una tierra, antes viña, a los 
Pozos, de caber 200 cepas; linda 
O., Estaquio Arribas; M., Hipó 
lito Arribas; P., perdido, y N., 
Lorenza Martín,

Otra al Castillo, de una fanega; 
linda O, y M,, Lorenza Martín, y 
P. y N,, Teresa Cano,

Otra a Valdecoleros, de media 
fanega; linda O. y M,, perdido; 
P.; León Arribas y N,, Antonio 
Arenales,

Deudor: Doña Teresa Cano Mo
reno, débito 9‘41 pesetas.

Una tierra a la Cotarra, de dos 
fanegas; linda O., Leandro Sanz; 
M,, Víctor de la Torre; P,, Inda
lecio Sanz, y N.. Teodoro Arranz, 

Otra al Castillo, de tres medias; 
linda O,, Benito Sanz; M., Revi
llo; P, y M., baldío, y O., Matías 
Alonso,

Deudor: Don Zacarías Sanz Vi
llaverde, débito 0‘88 pesetas.

Una tierra a la Cabrera, de dos 
fanegas; linda O., antes Cecilio 
Valdezate, y demás aires, perdido. 

Otra a Valmoso, de una fane- 1 

ga y media; linda O., Marcelo 
Arranz: M., Aniceto Valdezate; 
P., Juan Herreros, y N,, Andrés 
Herreros,

Deudor: Doña Ambrosia Melero 
Pérez, débito ,1‘2O pesetas.

Una tierra al Poyal, de cuatro 
áreas; linda O., Revillo; M.. Mi
guel Valdezate; P.. Revillo, y N., 
Francisco Andrés,

Otra al mismo sitio, de igual 
cabida; linda O,, Revillo; M,, 
Francisco Andrés; P., Ruperto 
Burgoa, y N., se ignora.

Deudor: Don Agustín Sanz Llo
rente, débito 4‘21 pesetas.

Una tierra a Valdecil, de media 
fanega; linda O., Andrés Arri
bas; M., camino;. P., Emilio Ve
lasco, y N., herederos de Rufino 
Velasco,

Deudor: Don Cosme Carrascal, 
débito 0‘18 pesetas.

Una bodega sita en disemina
dos, Blanqueros, número 58 mo
derno, con una superficie de 
veinte metros cuadrados, y sus 
linderos y demás aires, perdidos,

Y como quiera que se ignora 
por está Recaudación el domici
lio de expresados deudores, here
deros o personas que les repre
senten, por lo cual no han podido 
hacerse las notificaciones en sus 
domicilios, se les notifica por 
medio del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
el embargo practicado, así como 
también se les requiere para que 
en término de tercero día presen
ten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de 
indicados inmuebles; de lo con
trario se suplirán a su costa, y se 
les advierte que pueden compare
cer en el expediente, señalar do
micilio o representante en térmi
no de ocho días y hacer las recla
maciones que estimen pertimen
tes desde que aparezca inserto,'de 
lo contrario, se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones según 
dispone el artículo 154 del Esta
tuto de recaudación vigente, 

Peñafiel, 7 de Abril de 1930,— 
El Recaudador, Longinos Sordo,

Núm, 1.758

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Por el presente se requiere a 
don Juan Castro, Ignacio Falcón, 
Lucas Ferrada, Tomasa García, 
Fernando Gómez, Máximo Ma
nuel, Asunción Nieto, Jacinto Ra
mos, Eulogio Arribas, Jesús Re

villa, Fidel Ruiz, Severina Váz
quez, Valeriano Vázquez, Juan 
Vázquez, Máximo Vaca, Cristi
no Veganzones, Antonia Aza, 
Obdulio Baltanás, Gabriel Be
nito, Basilio Bernal, Francisco 
Bianco, Ildefonso Blanco, Ru
perto Bosque, Julio Benito, Juan 
Camazón, Lucio Carnazón, Bal
domero Cayón, Dorotea Cabe
ro, Martín Ceruelo, Jerónimo 
Conde, Lucas Conde, Miguel 
Conde, Felipa Escribano, Evaristo 
Esteban, Agustín Esteban, Martín 
Escobar, Hipólito Garrido, Ricar
do Gil. Antonio Gómez. Cándido 
Gómez, Benito Caballero, Isabel 
Gómez, Mariano Gómez, Bernar
do González, Justo González, 
Inocencio Lara, Bernardino Mar
cos, La Agrícola, Juana Mozo, 
Julián Monedero, Emeterio Mar
tín, Patricio Martín, Manuel Or
tiz, Lorenzo Pérez, Catalina Pé
rez, Manuel Peinador, Ignacio 
Rodríguez, Mariano Rodríguez, 
Benito Ruiz, Fernando Ruiz, Car
los Ruiz, Ricardo Sancho, Valen
tín Sánchez, Marcos Sebastián, 
Patricio Segoviano, Tomás Sol
devila, Cleto Valentín, Luis Va
lentín, Petra Valentín, Emeterio 
Valle, Sebastiana Vázquez, Gui
llermo Vázquez, Severiana Váz
quez, Inocencio Villanueva, Ra
faela Bosque, Vicente Bravo, Gre
gorio Carpintero, Pedro Fernán
dez, Pedro Hernández, Estanislao 
Herrero, Plácido López, Santiago 
López, Isidoro Manuel, Pedro Ma
teo. Eugenio Mateo, Mariano Nie
to, Canuto Ojeado, Donato Orte
ga, Santiago Rojo, María Ruiz, 
Eulogio Salas, Fermín Salas, Be
nito Alonso, Juan Bendito, Beni
to Coca, Amalia García, Adrián 
Gil, Gertrudis Ortega, Manuel 
Ortega, Rafael Ramos, Tomás 
Sánchez, Felipe Santa Ana, Mar
celino Vázquez, deudores por 
contribución rústica y urbana del 
pueblo de Corcos del Valle, para 
que en el preciso término de ocho 
días, a contar desde que aparezca 
el presente inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y en las 
tablillas de anuncios del Ayunta
miento de dicho pueblo, compa
rezcan en el expediente que con
tra dichos deudores se sigue, por' 
débitos de los conceptos antes 
mencionados o señalen domicilio 
o representante, de lo contrario, 
transcurrido que sea dicho plazo, 
se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones ni requerimientos, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 154 del Estatuto de 
recaudación vigente, .

Corcos del Valle, 4 de Abril de 
1930, — El Recaudador auxiliar, Ig
nacio Rojo.

Imprenta de la Diputación provincial
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